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ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
DirecCión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15337 /2017 
Ciudád de México. a 17 de:íioviembre de 2017 e> 

"2017, Año del C~fi tenario de la Promulgación éie la Constitución Política de ios t~cados Unidos Mexicanos" ' . :-

C. ABRAHAM TOBIAS HERNANDEZ 
GUERRA MOTORS, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2280 

.·. 
. ·· ·. 

· .. . • 
· : : Asunto: licencia Ambiental Única 

· . · .Bitácora: 09/LUA0:us/o6/17 
: . ·.· . 

En atención a la solicitud ingresad·a · ·~ esta Agenei~t Nadonal de Seguridad lndwstrial y de 
Prot€iC:ción al Medio Ambiente del Séctor. Hidrócarburos; éh.lo sucesivo la AGENCIA, el día o 7 
de j,y~i_q :·de 2 o 1 7 yturna:o.·á para st('atenciqn -~ J,k:.·p(t~td9r Gen~rai · de <~~stión Coni~rci al. 
adsciiÚ~ a: la Unidad · de Gé.stión. Sup~rvisión. InspecCión y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en ~ü carácter de· repi esentante-legal 'dél ésfi~.blécimiento GUERRA MdTORS, S. DE R. l. 
DE cv;, :ESTACIÓN DES.~R,V.rtló· · 22.B_O . con ~ ubiCación,:~en AV. PROLpNqACIÓN 2'0, DE 
NOVIEMBRE No . . 1825; 'COLONIN TLAXCALA; MUNiCIPIO· DE SAN iLUIS .POTOSI, 
EST ADÓ' DE SAN LÜIS POTOS.I, CÓDIGO POSTAL'78h3s: e·n. lo su¿esfv'b ¡el REGULADO. 
tramita licencia AmbientaLÚnica· CLAU). Una vezéitaluadalainformad6n presentada;y. 

.. _ ~ : .. · ' .· . . ···:- .. . -:- :-.:·.: ·:.' . .. . . 
. ~ . ~' . . . . ., · .. 

·· .. -~. ·. CON s·l DE·ftA.N D Ó .' 
. .. · . .. ~ -:-. . 

l. Qi:ie · est~·_oirección : 6en~ral· de Gestión Comercial es 'compétente--pai-a revis.ar; eValuar y · 
resolv_er sobre la Licehtia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, d.e cÓnformidad 
con .lo .dispuesto en Jos a[tículos ··-4· fracción XXVII . y . 3 7 . . fracción XVIIL del Reglamento 
lnteriot de la Agencia Nacional de SegUridad lndustriaiy de Prótección áFMedio Ambiente 
del Sector+-lidrocarburos :--·~ · - · · · · · · .. -· · . .. .. 

11. Que el día o? de · jun·io de 2017 se -reCibiÓ ~n la AGEN(IA;Ja soli~itud de Licencia 
Ambiental Única paráJ~I esta!:Jiecirniento GUERRAMOTORS. S. DE R.L. DE C.V .. misma 
que fue registrada cori n(!mero·de:bitácóra 09/LUAOllS/.06/17. 

AP-· 
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111. Que .el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0115/06/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento:.'e'ri.·ias,artículos-L 3. f~~i:~iÓn x¡;'1. $-.fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Naqion¡j(de· ·segúridad Industrial y d,e_:Prote;cc·ión al Medio Ambiente 
del Sector HidrocarbUros; 110 y 111 BIS de la Ley Generah:!el" Equil.lbrio Ecológico y la 
Protección al Ambient_e; 4 fracción XXVII .. y 3 ?fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciona.l de Seguridad Jr:idús~r.ial Y" ~de. Proteceión al .. Medio Ambieote del Sector 
Hidrocarburos; · 6, 16, 17 ,BIS apa·r~add:)\)fracción VI 'del ~ Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ·ProtecciÓn al ''Ambiente en materia dé Prevención y Control de la 
Contamin~Ción de la Attnósfer~; además del Aq:.Jerdo :por el .qUe se reforman· y adicionan 
diversas disposiciones ál diver'"so, que establece ios pro:Cedim.ieritos para obten"er la-licencia 
am!)iental úhica, mediante un. trániité:·~nico, así ·-carric{ 1~ ~ctualizacióri · de ·la inform.ación de 
emision¡:s ~ediante una cédiJI~ de;bperaC:ióri ant.ialypubli(ado el11 de abril dé 19 9 7. as·í como 
las demás:disposk:iones·que resulten aplica:ble~Lesta Dirección .G"erieraLdeGestión Comercial, 

.· .::·,. .. - ·.--: / ·: ;' - ~. · ... · .. · ·;·· : . . \ ' '• ·. ·. ::; :.:: :· .. \ ·, .. _ _. · ·:.: .-:··· .. . . .. . . . . · .. : . : .. . ·, \'\ . ·_;.· - . 
. . 

R E' S U E LV E , ·. 
• . . . ·:. ·, 

PRIM~Rb.- Tener por '.cumplidos ··.¡6s._:.:requisitos . t~~hicos . y ·legale$ -p're~~ntados :pPr el 
REGWLJ,\_~0 paratramitar Y,_()~bt~n.er,J? • li.~~h~i~-:·f,.Q1Pie~~ai·Q!1ica. . , .. ·.; 
SEGUNDÓ.- OT.OR.GAR--al REGULA'rJ"Q't/ . · . .. . _. ,_, . ,~ ~. : .: > . - · . , 1 

. ·. : • .... · .. : .. ·; ·· . . . . ·::- . . ...... _·:-,: ·.-:: :· . . 

.,_ , ucENciAAMs'ítNTA.LÚNicAN.~l.AÜ:.A:.sE:At24s1~2ol7 
'. -~ ~- ! ... '•, · .. - .~ : ~ . ·-· : : ·. ~ . ' . ·. •' _: . . .. . ·. 

La presenté licencia Ambi~ntat:úriica ·queda :sujeta -al-cumplimiento de las siguient~s:-· · '· . . -' . . . ~ . . ·- . . . .. .• ... ·; h. . , . . 

l. 

.· . .. . :: .. : ·. 
. . . .. . . .. C O N [f_l C 1 O N· Á:N T E S· .. ·- . 

.· ...... ··-··· . . 
. · ' .. :~· .. . 

La Li~~~-ciá ampara el func.ibnamiento y la operáción del estable:di_mie.n:n;>" denominado 
GUERRA MbTORS,:S. DE R.L DEC.V:,.ESTACIÓN DESERVICI0228'b; con ubicación 
en Av. Prolongación 2J) d_e NoviembréNo. t82S.Colonia~T_Iaxcala, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de: San .. l.:pl·s, Pótos_í, Código Postal .18038; que tiene como actividad la · 
venta final al públic·a e6:ge6eral en:'t~rritÜriq na·c;Ionál de~ gasolina y diésel. con una 
capacidad de sumi,nistr6 anual de 16 320-000 li~ros de gasolina Magna, 7 680 ooo litros 
de gasolina Premium y 11 S 2 O 000 :litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. , 0 

,.{)7 
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11. La presente LicenciaÁmtüehtal ú~i\=a se ~~p,ide por ~Gnicavez :en t~nto el establecimiento 
no. cambie de ubicadón o. de actividad; según le fue 'autorizada.Si e~· este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe ' ca.mbio ·de ·razóri s·ocial; aumento en la 

. ·capacidad de almacen~mie~to, ca~bi~s dei1roceso;, amplia ciÓ~ de instalaciones 
:o- Ía: generación .de· nuevos, residl.u)s~: .peligiosos:· deberá · presentá~ ·la solicitud de 

.::··-a(tualización,a:i'as. condicionanú:s respectiv·as.: ·, :_: < : ·,. ·:, ~· \ ... >. · · 

111. L~: Licencia es -(ntrah~f~rible' a otro~ · ~st~bré~¡~j~·ntos y se ót'o"f:g¡~·sin perjui¿io de las 
autorizaciones. · 'perrT1i~qs ·.y~ · regis:tro~ ):¡ué · q~bah 9bt~nersé de. ,ega. :u iotra · aut~ricjad 

'competente.> . . · - ·:· .. : - · · · -. . ... < .1:- · · • · · ·. · · · • i · · , • 

IV: >.El :REGULADO; h~st~ ·~~ ·t;nto .hé5~:: éJi·t¿~ :lirieaAli~At6Ú- dlrecÚices. ~riterios . ú .otras 

• · disposicio~es ~dministr:átiva$ de carácter g~n~ráLpo(:pq,t.te 'dé .~s.ta:· AGENCIA deberá 
· ·~· ·t.emitir a la Secretar.íá: d~ r\~W:dlo Ambi.~nte y· Recursos Naturalés sü ~édula de Operación 

'.AnóaJen los términ6svige'r:ites establecCdosi·a partir &~Laño 2018. :~: ~· ., 
:···· ·~ : :. : ~·~<':"" - .--; ·:•:-'. .. ·.·.: ·-:" '"":' ... ''~·~ .. 

V. AsimJsmo;' el REGULADO. deberá é;timar.:y_reportar enJa Cédula de Operación anual 
.. corresp\)f:ldieQte, COfiforme a lo. esta,ble<:ido }~I:l · el Ar~ícul9· :~o - del ~,~glarr.len~9 de la Ley 
General ·dei.Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente en m~teri·a ' de Registro de 
Emisione~s y ~Transferenda: de: Contaminantes, .la$ emisiones. de lós·· contaminantes a la 
atmósfera, hidrocar~uros totales, bend~rio>tolueno, xil~;no 'Y ):i~xáno . .'derivadas de la 
operación de lo~ f~nqu~s de·ahnacenélmjento y los disp·ensarios de gasolinas. , 

VI. El REGULADO deb~~a cumplir- .é~n. 1~ estabi~cld~: .en los · ~itículos 13 fracción 11 y 1 7 i
fracciones 1, 11 , VI, VIl, Vill y-IX.dei ReglafneniO' de la LéiGer1eral del Equilibrio Ecológico y 
l,a Protección al Ambiente en ma~eria de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . . /.~./ 
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:i:..' Ciudádde México, a 17 de noviembre de 2017 

"2017, Año del Ce~te~ario de la Promulgación de la Constitución Política de loS'Estados Unidos Mexicanos" 

VIl. El REGULADO deberá :dar cumplimiento al -Artículo 109 bis deOia Ley General del .. . 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencia:s·,de contaminantes,: y-sus tandas que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbrcil de repdr~e establetidó éoJa Norma Ofi~ial, Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-20.13, la :cyaJ-establece la lista de susfan"tias :sujeta$_ a reporte para el 
registro de erriisiof!es ytransferencia de c:o.htamina(ltes; eri este mismo. orden de ideas . 

. se deberán reportar las emi~iones fugitivas ~cór:r~spondientes. 

VIII. El REGULADO deb~rá ajyst~rsé ·d~ m~n~;a·p~>~a~ent~ ~ én lo q~e corresponda a los 
términos, condicionantes y 1 o recomendaciones aséntadas en la Resolución Procedente 
en materia de Impacto Ambiental con " Qf(cio ASEA/UGSIVC/DGGC/S203/20l7, 
otorga¡ja por esta AGENCIA, de fecha 14 de junió de 2 o 17. a favor del REGULADO. 

IX. OEI REGULADO, en c~só de· paros programado~ ·por r:n·antenimiento·de la instalación que 
impliquen desfogues .o emision.es a la· atmósfera; deber'á dar áviso .por escrito a esta 

. '·' . J\Ó~·NCIA po/lo minos con ~iQ-.días ~há~ite_~:::~~)ntjé~Íp~ción .ihfÓr_ma6dd,las medidªs de 
--- ségpridad que s~rán . implement~qp.s p~ra -~-~i,tar,,(f~sgos _operacion,(:11~s_y ·ambientales~ En 

el caso de. paros no :ptogramados o ·derivadq,s _de situacion'es .cit=; emergencia, ·el 
.·RÉGULAbO deberá dar: aviso ·d~\ manera :inmediata~a las dependencia? de Prot~cción 

. .. Civil corresporidiente;-·. á:sí ·comO.' avisó a. esta ·· AG~NCIA'a travé~ de '· lbs meca·nismos 
·· :_establecid0s.para9ichofin. · · :~. - · -. ·:·· · - · _-:·,_· .. _ ,,;: :.· : -· :·: '! · ·. ! . : _. · 

X. · .· Par.~ > el caso de : p~ros ;: progr.~mados pbr· hi:ánteriir:riieritci1 ·el : ;RÉGULAQO '·deberá 
- Implementar las mejor~s practicas- para~minimiziir.)as )emfsiones d.e cóntaniínantes a la 

atrnó'sfera, hasta · en· ·tanto no . se -emitan iineamientos, · cJii-edr'ite's, criterios· u· otras 
disposidones adri'Íiñist_ratlvas' d-~ ~aráttet general por' parte' d~ ~~i,a AGENciA: .. ··_ .. 

XI. El kEGÚLADO debe:~á ;~alizar •.acci~nes ~'de. [Ti~n-tenimiento p-erié>di~.o. ·,a ' :ios equipos 
indicados' en la Tabl~ 1 de .. la presente, mismas que Beberán registrarse'· en una bitácora 
de operac'ión que se~á súsceptible:a serveri.ficada por ~s'ta AGENÓA. . :: 

XII. El REGULADO ·.deberá partic;ipar en~ los plan~s de contingencia -que instrumenten las f 
autoridades ambientál~s IÜ'cafes, .c;on el finde contr.olarla contaminación que se presente 
por condiciones meteo~roiÓgicas : desfavor~bies o .·emisiones extraordinarias no 
controladas. .· ~ - · · ·· · · · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se :t.Y 
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"2017, Año de( Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de.i6s Estados Unidas Mexicanos·· 

.:.· .. : incluyan equipos. líneas, dispositivos e -.instrumentos de control, para verificar la .. · 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el ~Uf11plimi~nto. : de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la-.Léy oe-nerai para la 'Prevención Y. Gestióf) Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-l6i-SEMARNAT-2o'l"i ,-qüe establece 16s· criterios para clasificar 
a los Residuos 'de Manejo Especial y determinar cu~le·s esÚ·n :sujetos a Planes de 
Manejo; ellistadQde los mismos. el procedimient"opara la intiÚ~ióno ex<:lusión a dicho 
listado; así como los elementos y proced.i111ieritos .para la..formulación de los planes de 

; . . . . . ··. .. . . 

manejo. · . : ·· . · 

XV. El REGULADO deb.erá garantíze3.r que el manejo dentro y fuera de sus i'nstalaciones de 
los residuos peligraseis: estopas, papeies y telas Impregnadas ·de aceite o 
c.ombustible (0.03 ton/año); envases pe_. lu.bricantes; aditivo.s .o líquidos para 

Jrenos (0.038 ton/afta); árena o aserrín •utilizado para ccmtener o limpiar 
~de"rrames de combustibles (0.06 ton/año); · lodos extraídos' de ·1ps tanques de 

/··almacenamiento ~ ép.o6 ton/año);·· así-.como.iesi"quos de las -áreas de .lavado y 
... trampas de·. gras·a y ·combustibles · .< .o~-o6 tón/año), . qwe ·:genera cumplen . ton lo 

estableciqo:en lcis·Artículos i 51; .. i 51 B[s~)S2, is 2 _Bis de la Ley General de! Equilibrio 
. Ecológico y la Prcitección·ai ·Ambiente, a los Art"ículos áplicables de Url'ey¡Gerieral para la 

. ~J'revención y Gestíón~.' lntegrai de. los R~si_düos • .-su Rh~lamento y .a las Normas OfiCiales 
. :Mexicanas vigent'es aplicables en .la materia... . : ::. . . : : . . · .· , . . 

x\ii ~. ; ~f-R·E,GULADO; d~ber~ 'garantizar el cumplirhie~~o del :artícul~ :35 d~l Reglamento de la 
Léy:Gefleral para li:rPrevendon y Gestión h1tegral di:(bsResiduo~.en;el cual se establece 

.. eJ'·prp<;edimientQ ,.para 1.~ ·: i.d~ntificatió:n ,_ e;! e i95 residuos . ~ pe!(gro_sds, asf C"on;¡o de los 
artícli1Gs4.3 y 45 -éld: R:~glamento .. dé·la Ley_.Genéralpara 1~ Prci_vef¡_~ión y Gestión Integral 
delqs Res-iduos, en. el ;.~~so de.qtJe .el RE(;UL~pb ·genere nuevos r~sidt,~qs .. que por sus 
características sea-n· co"nsiderados peligr()scis ·según lá NOM-O 5 2.~S~MARNA T -2 o o 5, 
deberá a.cttJ?IIzar su Liceotia. · · · . .. _' , · .. 

XVII. El REGULADO deb"erá cumplir i::on io ·establecido en. los . Artí2ufos 8 3 y 8 4 del 
Reglamento de Ja. Ley General para]a Prevención y G~sti~ri Integral de los Residuos, 
respecto el almacénariJiéhtO. de. ·los residu?s . peligrosos· generados dentro de. su _¿ 
establecimiento. · · · · l 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 15 3 37/2 O 17 
·~, · . Ciudad de México; a 17 de noviembre dé 2 O 17 

"20l7, Año del Centenario de IOPrdmulgación de la Constitución.Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades deL mismo: . . 

XIX. El incumplimiento de. las ~o~dicioriant~s: .. fij~das·:en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico · y la Prs>teécíoiYal Ambiente, la ~~V GeneraL para la Prevención y 
Gestión lntegral ·de los Residuos y los Reglamentos que de.ellas .se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas yotrqs ·. instrumentos jurídicos. vigentes que sean 
aplicables a la operación y fu,ndonélrilieritQ:del establecirniento, así como l.a pcesentación 
de quejas ·en' forma:justific99a ·y ·r~iferada ci .la cituúencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o' que,- :ocasionen daños · al · .medio ambiente · y a los bienes 
particulares o nac:ionales, podrá : ser: san.cionado por . paite de la AGENCIA, de 
conformidad con las' disposiciones :aplic~blés . · . . ·· .. . · · . · . . 

TERCERO.- Notif!~ar al e ABRAHÁM : toÉ31A.S . HER:NANDEZ, ' en . representaCiÓn del 
establecimiento GÜERRA MOTORS,S. D'E,R:L .DE CV., el:presenté.acuerdo de con'forrriidad 
con:,el .artí.culo 3 s ~,e t1 ~e y Federar d~, Prp~c:~dim.i .~[1tó . Adrp.(nisÚativo. : <: · · · ·.. ·. . ·: ·· 

·. •. 

ATENTA.MEÑTE .. :.' :, 
EL DIRECTOR'GENERAL. -.:,- . 

.. : .. .... : .. 
~: ·: . ... ·, ·. . . 
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hí g, Cados Salvador de Regules Ruiz~Funes. - Directof'Ejecurivo de.la 'ASEA:. 
Biól. Ülises·Cardona Torres.'c.Jefe de Unidad.de. Gestión. Industrial . ·-:: :• .. ' . . . . ', .. . 

•.' "-:. ·:. 

BITÁCORA: 09/LUAO) 15/06/17 · .. '\ 

.. ; · · 

. .-. '·· 

· . ·:.•.· 

1 •. 

. ! 

.,. . 

. ' 
' . . .. . ¡ ¡ 

'. / 
..... 

.-
:. ·:' : .... ·:'·/ . 

. , A ·,c./ . ·' /·*· 
VASG 

Página 6 de 6 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA " y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 




